
AHPG-GPAH
Ohar itsaskorra
Los maravedis que se an de cargar a la nao puestos por quenta del señor Joan de Basterrolaça, son los siguientesClavazon que enbio el señor Bazterrolaza  Quarenta quintales menos treynta y nuebe libras de clavazon y perneria redonda que desde la renteria de Ondarroa a embiado desde que la nao se començo a fabricar asta este dia 27 de abril de 1598, que a 46 reales 1/2 el quintal montan     62U458

AHPG-GPAH
Ohar itsaskorra
Yten por la xarçia que enbio de Vilbao el capitan Landecho en cables y astas, y ustagas, y estay, y un calabrotillo todo de Calatayud. Y mas la xarcia alquitranada de Flandes, y dos cargas de cañamo y tres barriles de alquitran conforme a la que dello mostro, doszientos y setenta y nueve mill y trezientas y quarenta y ocho maravedis, monto todo ello     279U348A Andres de Çavala pago por clavos de Varrote que dio para la nao quatro mil y ochenta maravedis    4U080Por seis barriles de alquitran 7U854      7U854Por siete lonas a çient reales cada una, 23U800 maravedis      23U800Mas dio aver gastado en mensajeros y otras menudencias 3U553 maravedis    3U553Montan estas seis partidas trezientas y ochenta y un mil y noventa y tres maravedis, los quales reduzidos  381U093Martin de Espilla      Juan de Bazterrolaca



AHPG-GPAH
Ohar itsaskorra
a reales summan y montan onze mill y dozientos y ocho reales y medio    11U208 (1/2)Seis pieças de fierro colado que por el dicho Juan de Bazterrolaça compro para la dicha nao el capitan Asençio de Alçola en San Sebastián de Joanes de Amezqueta a çinquenta reales el quintal, y heran las dichas seis pieças 80 quintales, montan quatro mil reales    4U000Mas el dicho capitan Asencio compro por su quenta del capitan Ojeda seteçientos y treze reales de estopa    U713Yten pago por cuatro ancoras mil y quinientos y setenta y quatro reales, los quatroçientos de ellos por mano de Gaspar de Portu y el resto por mano del dicho capitan Asençio   1U574

AHPG-GPAH
Ohar itsaskorra
Yten por treynta y una lonas, las veynte y una de Pondavi, y veinte y çinco mendrinaques quenta de diez lonas. Compro el capitan Asençio por el y costaron tres mil y quatroçientos y ochenta y seys reales    3U486Mas pago por el en San Sebastian por mano del capitan Asençio a Luebana, en quenta de las seis cureñas que avia de hazer para las seis pieças, çiento y veinte y tres reales    U123El dicho Asençio enbio por el dicho treynta y quatro libras de ylo, costaron 80 reales   U08021U184 1/2Martin de Espilla      Juan de Bazterrolaca



MARTSUQR
Ohar itsaskorra
21U184 1/2El cordaje que compro alquitranado por el dicho señor Basterrola el dicho Asençio, y pago mil y çiento y quatro reales      1U104A Domingo de Çurco le dio el dicho Asençio quatroçientos reales para comprar de comer para la gente que estava en la nao, y el resto de su quenta que el dicho Çurco a gastado le a pagado Martin de Espilla    U400Dozientos y catorze reales que pago a la pinaça y gente que traxo el cordaje de Vilbao del capitan Landecho   U214El dicho dio a Lucas para maymenes sesenta y seis reales  U066

MARTSUQR
Ohar itsaskorra
Yten mil y ochoçientos y treynta y dos reales por noventa y çinco fanegas de trigo que se an comprado, los quarenta y tres fanegas dellas por mano de mi señora Doña Maria Perez de Ybaseta, y para las restantes el señor Domingo de Laranga dio mil reales, y ambas montan lo dicho       1U832Noveçientas y setenta y tres reales que pago el dicho señor Laranga a çinco pinaças de Motrico por llevar la nao de Deva al Pasaje  U973Quarenta reales de brea que dio el señor Domingo de Laranga, y doze reales se pagaron por el porte del dinero de las cosas que el capitan Asençio a comprado    U05(2)Martin de Espilla      Juan de Bazterrolaca



Admin
Nota adhesiva
De manera que suma y monta lo que Juan de Basterrolaza a puesto y gastado por su propia mano y por las de Domingo de Laranga y Asençio de Alçola e otras personas, que por las dichas partidas pareçe, veynte y çinco mil y ochoçientos e veinte y çinco reales y medio como parece en las dos fojas, en esta y en la de antes de esta      25U825 reales

Admin
Nota adhesiva
De los quales se an de rebatir y vaxar dozientos y tres reales por 345 codos de tabla de castaño y de roble que llevo de la que sobro desta quenta a veynte maravedis     U203 reales25U622 1/2

Admin
Nota adhesiva
Por manera que monta en liquido lo gastado y puesto por el dicho Juan de Basterrolaça veinte y çinco mil y seisçientos y veynte y dos reales y medioYten se cargan a esta quenta los dichos çinquenta y seis mill y treynta y quatro reales que el dicho Martín de Espilla a puesto como esta declarado en este quaderno en quinze fojas de papel      56U034Assi monta el coste de a dicha nao ochenta y un mill y seysçientos y cinquenta y seis reales y medio     81U656 1/2

Admin
Nota adhesiva
Lo que se le haze bueno a Juan de BasterrolaçaVeynte y çimco mil y seisçientos y veinte y dos reales y medio que a puesto en lo refererido en las partidas y quenta de arriva25U622 1/2Martin de Espilla      Juan de Bazterrolaca



Admin
Nota adhesiva
Por la suma de atras  25U622 (1/2)Yten seisçientos y sesenta y tres reales por quatro pipas de vino que el dicho Laranga embio de Motrico en vezes, en barricas y en pipas  U663Treynta y quatro fanegas de trigo que dio al maestre carpintero Arranotegui el dicho Laranga, seisçientos y veinte reales  U620Çien escudos que me dio el dicho Basterrolaça por mano de Asençio de Alçola  1U176

Admin
Nota adhesiva
Quatroçientos reales que me enbio con mi moço Martinillo U400Yten me enbio con Pedro Davil mil reales   1U000En 27 de abril tres mil reales que me dio en Maspe   3U000Yten quatroçientos y sesenta y seis reales y medio que me dio en Martin Perez de Gainça y en el herrero   U466 1/239U548Yten mil y duzientos y ochenta reales y un quartillo, le hago buenos a cumplimiento de quarenta mil y ochoçientos e veinte e ocho reales y quartillo que monto



Admin
Nota adhesiva
Monta la plana anterior   39U548La mitad de lo que a costado la dicha nao de los quales me hizo çedula el dicho Vasterrolaça a pagar dentro de veynte dias    1U280 1/440U828 1/4En veynte y siete de abril de mil y quinientos e noventa y ocho años feneçimos en la villa de Deba esta quenta, y lo firmamos de nuestros nombres

Admin
Nota adhesiva
Por manera que el coste  principal y costas de la dicha nao, como por esta quenta de suso presentada pareze monta, y es ochenta y un mil y seisçientos y çinquenta y seis reales y medio. Y dellos pertenece e cabe por lo que cada uno de las dichas partes a puesto e pagado según dicho es, a quarenta mil y ochoçientos y veynte ocho reales y un quartillo por la mitad, que viene a interesar y interesa en la dicha nao. Y ansi confesaron e declararon anbos y dos de un acuer(do) e conformidad que la mitad de la dicha nao pertenece y es enteramente del dicho Martin de Espilla, y la otra mitad del dicho Joan de Basterrolaca e su compañía, por respeto de haver dado e pagado e e (sic) contribuido cada uno dellos lo que le perteneçia e cavia por ella como dicho es e pareze en la dicha quenta




